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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 24 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de las ayudas económicas por 
menores y partos múltiples a los que intentada notificación no ha sido posible practicarla.

número de expediente: M425/09/12/13.
Solicitante: Aguilar Hernández, Eneas.
Último domicilio: Avda. de la Paz, Bq. 5, Pta. 8, Alcalá del Río (41200, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 28.1.2014 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M441/10/12/13.
Solicitante: cariciolo Rivera, María carmen.
Último domicilio: c/ Rumba, núm. 14, coria del Río (41100, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 28.1.2014 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M450/10/12/13.
Solicitante: campos Amuedo, María carmen.
Último domicilio: Diseminado El Garrotal, s/n, Los Palacios y Villafranca (41720, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 28.1.2014 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M453/10/12/13.
Solicitante: cepeda Gómez, Layla.
Último domicilio: c/ Doctor Leyva Rincón, núm. 10, Dos Hermanas (41703, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 28.1.2014 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M072/12.
Solicitante: Gutiérrez Vela, Marta.
Último domicilio: c/ isaac Peral, núm. 16, Bollullos de la Mitación (41110, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 14.6.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 00
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Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M250/05/12/13.
Solicitante: olivares Peña, María Paz.
Último domicilio: urb. El Majuelo, núm. 4, Espartinas (41807, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M295/06/12/13.
Solicitante: castro Sánchez, Franklin Alberto.
Último domicilio: urb. El Bus, núm. 26, Mairena del Aljarafe (41927, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 15.11.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M298/06/12/13.
Solicitante: Valero Gordillo, Josue.
Último domicilio: c/ camino Viejo, 47-A B, Tomares (41940, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 15.11.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M378/08/12/13.
Solicitante: Pérez García, Sonia.
Último domicilio: c/ costa y Llobera, núm. 12-3.º iz. (41006, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 15.11.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M364/09/11/12.
Solicitante: Sobrino Ruiz, M.ª Rocío.
Último domicilio: c/ Pagés del corro, 162- 4.º A (41010, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 22.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M319/08/11/12/13.
Solicitante: López de Borbón, Leticia.
Último domicilio: c/ Doña María de Molina, 44 (41005, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 25.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 00
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artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P312/10/11/12/13.
Solicitante: Roldán Vinuesa, Aida Beatriz.
Último domicilio: Avda. Felipe González Márquez, 4-Blq. 6, 6.º B, Dos Hermanas (41089, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 30.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P313/10/11/12/13.
Solicitante: Álvarez Segura, Mario.
Último domicilio: Plaza Arcipreste de Hita, Blq. 12, 3.º B, Alcalá de Guadaíra (41500, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 30.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P352/11/11/12/13.
Solicitante: catalán oliva, Ana isabel.
Último domicilio: Avda. Emilio Lemos, 63- 5.º D (41020, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 30.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P231/08/11/12/13.
Solicitante: Barragán codorniu, M.ª Pilar.
Último domicilio: c/ carteros, 1, portal 2-7.º B (41015, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 27.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P236/08/11/12/13.
Solicitante: Martín núñez, Francisco Javier.
Último domicilio: c/ Virgen de Luján, 47- 1.º c (41011, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 30.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P289/09/11/12/13.
Solicitante: Rodríguez Martínez, María Dolores.
Último domicilio: c/ castillo de utrera, 8, 1.º A (41013, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 8.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 00
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archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P255/08/11/12/13.
Solicitante: Moreno Romero, Blanca inmaculada.
Último domicilio: c/ Miguel Hernández, 8, 2.º D, Los Palacios y Villafranca (41720, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 30.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P265/09/11/12/13.
Solicitante: Domínguez González, Juan Manuel.
Último domicilio: Paseo Maestro Juan Guerrero, 2 B, Bj. G, utrera (41710, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 30.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P295/09/11/12/13.
Solicitante: Valle Martínez, María Teresa.
Último domicilio: c/ Trevia, 7, Dos Hermanas (41700, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 30.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P064/02/11/12/13.
Solicitante: Rivera cortes, Antonio.
Último domicilio: c/ Arquitecto José Galnares, conjunto 7, Blq. 1, 1.º D (41013, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 25.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P79/03/11/12/13.
Solicitante: Gurrea Fernández, Mario Augusto.
Último domicilio: c/ cueva del Gato, 6, P 1, 4.º E (41020, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 26.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P081/03/11/12/13.
Solicitante: Pozo Gallardo, María isabel.
Último domicilio: c/ Antonio Machado, 15, utrera (41710, Sevilla).00
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Asunto: Requerimiento de fecha 26.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P102/03/11/12/13.
Solicitante: Bustamente Rodríguez, Miriam Verónica.
Último domicilio: c/ Guardiola, 11, 4.º D (41007, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 26.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P131/04/11/12/13.
Solicitante: Rodríguez Prados, Manuel Ángel.
Último domicilio: c/ Médicos sin Fronteras, 23, 1.º B (41020, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 26.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P173/06/11/12/13.
Solicitante: Soliz Saucedo, Denitze.
Último domicilio: c/ Virgilio, Blq. 5, 5.º A, Dos Hermanas (41089, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 26.9.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P194/07/11/12/13 - M277/11.
Solicitante: Keneth, Juliana.
Último domicilio: Bda. La Palmilla, 4, P3, 2 (41019, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 27.9.20123 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P239/07/12/13/14.
Solicitante: Delgado Arenas, María del carmen.
Último domicilio: c/ Padre isla, núm. 9, 3.º c (41008, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 28.1.2014 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples. 00
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número de expediente: P257/08/12/13/14.
Solicitante: Trijillo Martínez, Pablo Francisco.
Último domicilio: c/ Gerardo Parlade, núm. 10, 1.º A (41013, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 28.1.2014 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: co10/04/12/13/14.
Solicitante: Morales Romero, Estefanía.
Último domicilio: Avda. Kansas city, núm. 90, 5.º A (41007, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M061/02/12/13.
Solicitante: Memet, Luminita.
Último domicilio: c/ Juan Valladares, núm. 6, Pilas (41840, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M189/03/12/13.
Solicitante: García Sáenz de Tejada, Fernando María.
Último domicilio: c/ Tesorero, núm. 9, casa A, osuna (41640, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M209/04/12/13.
Solicitante: Recacha Violeta, Ana Belén.
Último domicilio: c/ San isidoro de Sevilla, 16, Bormujos (41930, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M210/04/12/13.
Solicitante: Viñas de Roa, Elena.
Último domicilio: c/ Afrodita, 18 (41014, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.00
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número de expediente: M212/04/12/13.
Solicitante: Álvarez Yaque, Blanca.
Último domicilio: c/ La Pinta, núm. 84, 1.º A, Mairena del Aljarafe ( 41927, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M247/05/12/13.
Solicitante: Eguez Saucedo, Vidal.
Último domicilio: c/ Arroyo Aljoli, núm. 5, umbrete (41806, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M255/05/12/13.
Solicitante: Murga Álvarez, María Josefa.
Último domicilio: c/ Madres carmelitas, núm. 3, bajo D, utrera (41710, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M269/05/12/13.
Solicitante: Benslimane Miloudia, Touati.
Último domicilio: c/ cervantes, núm. 6, Burguillos (41220, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: M 273/05/12/13.
Solicitante: Amador Salguero, concepción.
Último domicilio: c/ Virgen de la Paz, núm. 9, 3.º D, San Juan de Aznalfarache (41920, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 18.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P093/03/12/13/14.
Solicitante: Gómez casas, María Dolores.
Último domicilio: c/ Juan Pablos, núm. 2, 2.º (41013, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples. 00
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número de expediente: P122/04/12/13/14.
Solicitante: Tigveanu, María Magdalena.
Último domicilio: c/ cervantes, núm. 23, umbrete (41806, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P123/04/12/13/14.
Solicitante: Escamilla Jiménez, Vanessa.
Último domicilio: c/ convento, núm. 41, Apart. 8, castilleja de la cuesta (41950, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P128/04/12/13/14.
Solicitante: Bascón Román, Antonio Miguel.
Último domicilio: c/ Juan de la cierva, núm. 8, Bq. 2, 1.º D, Dos Hermanas (41700, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P135/05/12/13/14.
Solicitante: ortega Acal, Esther.
Último domicilio: c/ María Briceño, núm. 8 (41006, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P153/05/12/13/14.
Solicitante: Gil Márquez, isabel.
Último domicilio: Avda. conocimiento, 14 A, 1.º B, Mairena del Aljarafe ( 41927, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

número de expediente: P167/05/12/13/14.
Solicitante: López urbano, Antonio José.
Último domicilio: c/ Rodríguez Marín, núm. 7, 1.º A (41003, Sevilla).
Asunto: Requerimiento de fecha 11.10.2013 para que, en el plazo de 10 días, acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común y en el artículo 10 de la orden de 6 de mayo del 2002, por la que se 
regulan las ayudas económicas por menores y partos múltiples.00
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Para conocer el contenido íntegro del acto, los interesados podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. .

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación. Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59,5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 

Sevilla, 24 de febrero de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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